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Guayaquil, 21 de Enero del 2014 

Señorita 
MARÍA AUXILIADORA ARIAS IZQUIERDO 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 
accionistas de la compañía TAXI SPOT ECUADOR S.A. 
TAXISPOTECUADOR, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegir a usted para el cargo de PRESIDENTE por el lapso de 5 (CINCO) años, 

Dentro de sus principales atribuciones está la de ejercer individualmente la 
representación legal judicial y extrajudicial de la compañía, además de las 
atribuciones contempladas en el Estatuto Social de la Compañía. 

TAXI SPOT ECUADOR S.A. TAXISPOTECUADOR se constituyó mediante 
Escritura Pública otorgada el día 7 de Enero del 2014, ante la Notaria Titular de 
la Notaría Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María 
Vera Ríos e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil ei 13 de 
Enero del 2014. 

Atentamente, o 7 

  

   FREDD UZCATEGU) 
SECRETARIO AD-HOC 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía TAX] 
SPOT ECUADOR S.A. TAXISPOTECUADOR y declaro que me he 
posesionado en estamisma fecha. Guayaquil, 21 de Enero del 2014.    
ECUATORIANA 
C.C. No. 0919917682 
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A s Registro Mercantil de Guayaquil . 
NUMERO DE REPERTORIO:2.754 

: FECHA DE REPERTORIO:21/ene/2014 
3 HORA DE REPERTORIO:15:03 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Enero del dos mil catorce queda inscrito el. 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TAXI SPOT 

ECUADOR S.A. TAXISPOTECUADOR, a favor de MARIA 
AUXILIADORA ARIAS IZQUIERDO, de fojas 3,349 a 3.351, Registro, 
de Nombramientos número 1.039. 

Guayaquil, 28 de enero de 2014 

  

REVISADO US 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la ú a, o o 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

D9nor , 

No 749263  É 

 


